
N ú m . 22. Martes 17 de Marzo de 1835. 

Sr juscribe en « t a ciudad iín 
la l ibrería de M i ñ ó n á 5 rs. al 
mes llrvado á casa de los seilo-
res suscriptores, y 9 fuera fran
co de porte. 

Los art ículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigiráu á 
la Redacción» francos de porte, 
í la calle de la Revilla ,11 14. 
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ARTICULO D E OFICIO. 

GOBISRNO C l y i l D S E S T A PROVINCIA. 

Ministerio de lo Interior. — Habiendo con
sultado 3 este Ministerio los Gobernadores civi
les de las provincias de Cádiz y Tarragona a l 
gunos inconvenientes que en su concepto ofrecía 
la ejecución de la Real orden de 24 de Agosto 
del año último, relativa á facilitar la enagena-
cion de fincas pertenecientes á los Propios, se 
sirvió mandar S. M . la REINA Gobernadora que 
informase el Consejo Real de España é Indias 
en Sección de lo Interior; y conformándose S. 
M . con su dictamen, ha tenido 3 bien resolver 
lo siguiente: 

i.0 Que en las subastas para la enagenacion 
de fincas de Propios se convoque á los acreedo
res de estos caudales, observando respecto de 
los que gozan derecho de prelacion en pagos lo 
que previenen las leyes en este particular. 

2. " Que cuando se verifique la enagenacion 
á censo enfitéutico de un terreno con arbolado 
en los términos prevenidos en el artículo s.0- de 
la citada Real órden de 24 de Agosto, haya de 
recaer asi el suelo como el arbolado en el mis
mo adquirente. 

3. u Que no se saquen á subasta los terrenos 
repartidos según la Real cédula que se expidió 
en 1770 y en años siguientes, si sus.poseedores-
Ios cultivan, reconociéndoles la propiedad por 
medio de escritura con el cánon ó gravamen ba
jo el cual se les concedió. 

4. * Que los capitales en dinero resultantes 
de tales ventas se emplean preferentemente y pre
vio permiso del Gobernador civil respectivo: 

I . En redimir censos ó en pagar créditos 
que devenguen interés sobre los Propios ó Ar^-
hl'trios de los pueblos. 

I I . En extinguir créditos y obligaciones de 

justicia aun cuando no devenguen ínteres. 
I I I . En acabar alguna obra de utilidad co

mún al pueblo aprobada por el Gobierno, que 
estuviese pendiente por falta de medios, 

I V . A falta de estas atenciones, en efectos 
públicos de billetes al portador de la deuda con 
ínteres para que formen parte del tesoro muni
cipal. 

De Real órden lo digo á V . S. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 3 de Marzo 
de 1835. = Diego Medrano. = Sr. Gobernador 
civil de León. 

Ministerio de lo Interior. ~ S . M . la REINA 
Gobernadora se ha servido dirigirme con esta 
fecha el Real decreto siguiente: 

Penetrada de la importancia de que se halle 
en armonía con el nuevo sistema administrativo 
del Reino el gobierno délas Nuevas Poblaciones, 
de Sierra-Morena y de Andalucía, desaparecien
do Jos privilegios que por tiempo limitado debie
ron sus colonos á la generosa munificencia de mi. 
augusto'Abuelo el Sr. D . Cárlos I I I , de esclare
cida memoria; deseosa de libertarlas de una tu 
tela, que si en los principios de su fundación de
bió serles beneficiosa y aun precisa, es al presen
te incompatible con el órden establecido para el 
régimen de la Monarquía, de que hacen parte, 
y opuesta ademas á los progresos de su agricul
tura y de su industria, é íntimamente persuadi
da de que es justó y conveniente se suprima una 
legislación especial, que ora priva á los habitan
tes de cierto territorio de beneficios á que tie
nen igual derecho que los demás españoles, ora 
los redime de cargas y tributos, á que, como es
tos, debieran contribuir para el sostenimiento del 
Estado; vista la petición que me dirigió el Esta
mento de Procuradores del Reino sobre este mis-
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mo asunto en 26 de Diciembre del ano anterior; 
ó ido eí 'dictámen del Consejo Real en Secciones 
reunidas de Gracia y Justicia, Guerra, Hacien
da y lo Interior; y conformándome con el de mi 
Consejo ds, Minis,tf,osí he, venido-.á nombre de mi 
excelsa Hija la REINA Doña ISABEL 11 ^ en de
cretar lo siguiente: •• 

Artículo i . " Queda abolido el fuero de po
blación mandado observar por Real cédula de s¡ 
de Julio de 1767, y suprimidas en su consecueri- " 
cia la Intendencia de las Nuevas Poblaciones de 
Sierra-Morena, la Superintendencia de Almura-, 
diel la Subdelegacion de íá Cárlóta, asi 'contó fco-
dos los demás empleos y Juzgados establecidos 
por aquella y posteriores disposiciones para la 
administración y régimen especial de dichas co
lonias. 

Art . 2.0 Los pueblos, aldeas y caseríos que 
en la actualidad las componen, se agregarán á 
las provincias y .partidos dentro de cuyos límites 
ts hallen situados, ;y dependerán en lo sucesivo 
de sus.-respectivas autoridades civiles, económi
cas y judiciales. 
. . A r t . 3.0 Debiendo en virtud de las préce-

~-deptes ..disposiciones quedar sujetos Jos expresa-? 
dos .pueblos á (as reglas y. leyes comunes que r i -
gen'en los demás de la Península, lo estarán asi-
mismp. en :adeki)t£ $us .pobladores al sorteo ¿para 
ei Ejército y J^ilfciavá bagajes y. jalojamientos, 
y 4 todas las ^ipas cargad, contribuciones é-im*.. 
W&JSQkWfe satisfacen; los'dtrosr.¡pueblos dé -k* 
Partidos y Provincias á que fueren.«icorpcirádosi 
cumpliéndose sin embargo religiosamente á los 
g.uevíQs colonos.las f-xtí.nciones que cpor determi
nado número de afíosjíes -aséguró la -Real cédula 
de 5 de Julio de 1767., y hasta-ahora no hubie* 
sen concluido ¡de ídisfratar. - i 1; 

Ati. q." Se declaran desvinculadas las suer
tes de tierra y de predios urbaíioí qüe posean Jds 
colonos^ pudiendo estos disponer-libremente de 
las que h.ubjesen adquirido .y de las que adquiév 
tan ep.-.Jo. sucesivo, r •, 

, Art. i s« , Queds tSJiprimidoi,: y dejará de exd» 
girjs^ desde que se ponga en «jecucion el presen
te decíeto., el canon ,ó censo de población, que 
pagaban á la. Real Hacienda los: mismos colonos 
consolidándose en esfos el pleno dominio de las 
fincas. . -v •••.!":'. 

Art . 6." E l Gobierno dará la aplicación que 
considere mas conveniente á los predios, rústicos 
y urbanos que corresponden á la Real Hacienda 
en el territorio de las mismas poblaciones. 

Art., 7." En los pueblos que las componían 
se instalarán á la mayor brevedad ios correspon
dientes Ayuntamientos, con arreglo en lo posi^ 
ble á lo prescrito en Reales decretos de *2 de 
Febrero y 10 de Noviembre de 1833^ instruc-? 
cion de 14 del mismo, y demás disposiciones ge

nerales vigentes sobre la-materia; y mientras es
to se verifica, los actuales Comandantes civiles 
ejercerán el cargo de Alcaldes pedáneos. 

Art . 8." Los Gobernadores civiles de Jaén, 
Córdoba y Sevilla formarán dentro del término 
de dos meses una memoria razonada, y. expresiva 
del estado en que se encuentren bajd todos as
pectos, los pueblos incorporados á sus respectivas 
provincias, y la elevarán á mi soberana consi
deración por conducto del Ministerio de vuestro 
cargo, proponiendo en ella la protección especial 

• que por tiempo determinado convenga conceder
les, siéinpre que nb "sea incompatible con los in
tereses de los demás; la demarcación, deslinde 
y amojonamiento de; los términos ¿p cada pobla
ción; el señalamiento que . haya de" hacérsele de 
los terrenos ó fincas que deba poseer como Pro
pios, y de los que hayan dé considerarse comu
nes ó de común aprovechamiento, como dehesas 
boyales y otras, y todo lo deniás que crean 
conduéénfe al servicio del 'Estado y_ al bien y 
prosperidatl de los tósttiW pueblósi. J 

Ar t . 9." Por lo que hace á las aái¿hácíones 
de los Ministros superiores 6 inferiores de las 
iglesias parroquiales y auxiliares de las colonias, 
será su pago de cuenta de la Réal Haciénda, 
mientras esta perciba los diezmos' qúé íntegra--
méate continuarán satisfaciendo .ios-pobladores^ 
y en cuanto -á ¡su reforma la tonará en cóhside--
ración ', y Me propondrá lo q;ije énlieridá conye-^ 
nir la imi ta «ncafgada'del aíre'glb-- del ésta<f6 

,. etlesiastico... ; ¡•-y-'--
10. : Para que >i» sufran éítitóV-íoí-'hí détrí-' 

mentó los papeles existentes en los -ái-cHivOs y 
demás dependencias de la extingiiida Intendencia, 
se pondrán idésde luego á earfco del Gobernado^" 
civil de Jasny por serlo- dé la pro'Vinciá'eñ cuyó 
distrito ;se.halla la capifal'de las Nuevas pobla-í 
ciones. qúien Jos tend rk-k dispósicion del Gobier
no para el destino stio«sivo que convenga darles. 
••: A r t . . . i i i : j Me reservó ¡abordar^ por' losTespec-
livos Mihistetios las providencias y medidas rie^ 
cesarías para-Ja ejecución dé lo prevéhfdi» en lás 
anteriores; disposiciones; y -hacer extensivos los 
beneficios de estas á cualesquiera otras poblacio
nes del Reino, que ¡préviá la.'instrucción del o-
¡portuno expediente, > resulte continúan 'gózand'o 
jndebidanjente de. iguales ó-semejantes fueros es
peciales; cuya supréSiün- reclame la equidad y 
-conveniencia pública. : • i ' ; : " 

Tendréislo entendido, y dispondréis lo nece
sario para sirpúntual cumplimiento en 'todas sus 
partes^ comunicándolo á quiepes corréspbnda.^b 
Está rubíicadó de la Rieal-manp. 

De orden de S. M . le comunico á V . para 
su inteligencia y efectos correspondienres. Diois 
guarde á V . mu.fho« años. Madrid 5.dfe M«rzb 
de iSss.ziDiego Medrano. 
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E l Sr. Superintendente, general interino de 
Policía del Reino, con f?cha;9 del actual, nie 
dice lo.siguiente: 

. E l Excmo. Sr.̂  Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior cpn fecha,5 del corrieq-
re me comunica Ja,S#»Í ordeB,-rsi«.ui.ente. ., 

• h-S.M.' la ,REiNA;Gobernadpra ,se ha.ente-
radp de lo que.y. S.rpropone.en^oficio de 25 
de Febrero último.para quitar las trabas .qy? se 
oponen al tráfico ,y SPmerciq á ,que se dedican 
los Ctudadanos honrados efecto hasta cierto pup-
to del modo con que se egercen, las atribuciones 
de la Policía en esta, pa rte-, :JEn ;s«. consicueflcia 
y Jiásta que las circunstancias permitan la refpr-

.ma completa del ramo, se h»..seryj.dp S,, M.-.,á-
probar en calidad de interinas, ;regJas sigu.iep-

• .-tísiOi-J* Se" autoi;iza á los Celadores de Policía 
de esta Capital y d§ las de Provincia para ^ue 
den papeletas con las cuales Ips.particulares pue-

-dán-Sácar pasaportes sin neces^da^ de dar fíadq-
: res y con solo presentar la carta fie.seguriclad;^: 
/•z/'SeiáutocKa á t^da persona que,Y.iage con pa
saporte legítimo, para.^e Juego; q.iie l legu^al 

' • p\¡kbUf;é,ftinto adonde se dirija pueda per^nané-
, ce?, en -él ó en cualquiera, o t ro- .d^t ráus i tp por 

• • el tiempéi de uso qúf sépale, ̂ icha-pasaporje, sin 
? > aeeesjdad de sacar, q^ta. de ,?egiiridad n i . pífo 

tbqíjsito; que presentariie.en ej .tgrmipp. de. dos 
- t i áíá*,.¿ila WtoíidaA.cpmjpietf nfie;, j íerp pasado /el 

S6s<sáca'rcla carta .de, .seguridad .-de, 1$..aptoxidad 
3 'MeJSpsttíbio Ó punto donde, fije^su ^eya" resic^ep-

: í^ i^i i*^Mc^id? : !^^ /pr ig ie^ .par t f r í r fe f«r# fé-
: • :>gj»>se ¡exceptuarán los-que, pid^n,;P(ís?jpptte&,p8fa 

-i Jáis (B.rawHicias suble^a.das,.loS:.ppa{ss;!estarán(_,.sv-
. ígetos ái-Us formalidades prevenidas en la,circular 

de esa Superintendencia de 1,8; ;de¡l.;eHado-mjy, 
• «probada en Real, orden de 3 5 del, jnisrnp. ̂  3." 
-Se enconiiénda á ios Gobernadores civiles «lejías 
er.pyincias, Subdelegados y encargados de.ff l l j -

•.c/ar qufr;de ningún modo den carta; de segundad 
á las personas que son sospechosas ni á los va
gos, tvi raía l entretenidosihiastá tanto..que con su 

-eonduct*.acrediten mei*cerla,)pues-tleVeste modo 
-estarán, bajó la vigilaacia de JfcPolicía y np: dis
frutará», dte Jas. veniajas de loBv-dennas súfc)ditos 

• de .S. ^^4." Se-impondrá .por-.él. Súperinten-
' • denteííie; Policía pena, severarirlosrSubdelegados 

• y encargados del ramo" de- cualquiera^ clase, :que 
* -seaB.qútíífspidan cartas de seguridad ó pasapor

tes ¿n. Wanco. para que ios Hevei» IOSJ interesados. 
^g:8, Se. encarga por último á iodas.las autori
dades {leTEojicía quilos iubalternos.no detengan 
la espedición de/pasaportes ó cartas de seguri
dad a l a r petsoñas «JUelos soliciten y se hallen 
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en d.casp de .obtenerloisevitándoles de este mo
do ¡os p'.-rjuicios que podrían seguírseles de se
mejante retraso." 

Y lo ¡traslado, á Y:. S. para su .exacto y pun
tual: cumplimiento, # para- que lo haga insertar 
en el líQl.etin.oficÍ3ljde esa Provincia. 

Para-que esta Soberana resolución tenga el 
mas exa»2to.:cpmplimierito:en todassus partes,y que 
las autoridades de Policía, á quienes.incumbe su 
ejecuciori en esta Provincia no puedan alegar ig
norancia, y queden desde luego responsables de 
las faltas que cometan, manda se publique en el 
Bolétin .oficial de la misma.. León - y. Marzo 14 
de 1.835.Jacinto Manrique. 

COBISXNO o i n z D I SSTA PRort t i c i i . 

El Sr. Superintendente general interino de 
; Policía, .-dei JjLeinO) con -fecha 9 del actual me 
.dice Jp:tj.u;é.,sigue:j ' :;::! v : : 

E l Éx^mp. Sr^Seciíetario de -Es'3^0 y- del 
Pesp.aph.o,de;lp„Inrerj©rjcQn fecha x^-de, Febre
ro ú¡tinio nje.comapica;/a Real orden siguiente: 

".El.-Sr. Secr.etario:del Despachonde Hacien
da me.<lice>:en 10: ¡del corriente que con.la^mis-

. ma % l } a .comunica al^sBirecior, general de Ren
tas estancadas y resguardosiílo que sigue:=iS. l í í . 

, la^REiíJAi'Gpberqafilifí»» !<fe .ccítjfotájidrfd' coa Jo 
.propuestOípo/ .V. S. en-2».-de Enero.jwUimo,.se 
.ha sejrvi.do autorizac á:l«¿.condúetoré*i<íei.éfec-
.- tos.de. ReaLHadencU para el uso - ^ l i l H n ^ e o -
.mp,|^s4i,9,^ •pre.s&tvarsei yrpreservjifilos. Reales 
, interes«í,á*-ilQS ípeligrat je jobos ¡en los rcaininw, 
• hájq eJ;i^fic«pío 4e;^H^,el íiontratisw> general.de 
_c<y»{lyeqiflnéí.-.¿é .efecto»; e^tancádóai iqvwda .res-
c5qjg9Weá)^Gi>bk<««4¡8 «fus iio.^e. ha^a mal uso 
v*». Tatiftas ̂ OR.-^.^ersonasoi-.^aiehes jas 
-(ííffifittí'íit «•!!:;.:•; .'•liWhoiJni ¿ -.vba» k V 
-i.-. C'ilkih traslado. áhVi íá^ ia ra : su int*Jjgenpia:>y 
,dfn»a5,)^«aofc-.¡jí>rxfcspontlffintesv: Í--••) . . i . . , , : . 
. . C4i'3rar..í.<Elbtran*)¡i»d«iuc¿op, se.publicara en 
, el Bpi^tBíoAciaL xie.-.esta;-fitovincii; para su cum-
. pl^nieatp.'ippt;; parte jdeiJqs^Subdelegados y en-
,cargados. delnramb (en.Idíla, y demás á quienes 
- incumba.: León y Mat«) ri4 de iSjs .^jacintci 
Manrique. .¿.:' 

• : EUSí. director general de Pósitos dsLReino 
con fecha .10 del actual, me dice lo que;sigue: 

:, 'T.«Siendo pasado el, término prefijado, en la 
circular comunicada á V . S. con fecha de 21 de 

iiNotsierobre del año anterior; por esta -Dirección 
general tle, mi cargo paráila remesa, de las: cuen
tas y contingentes de. los-Pósitos de esa Provjn-

icíarpor los;anQs de 1833 y 1834, espero se sir
va V , S. acordar las providencias que estira»; p»-

http://iubalternos.no
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ra su cumplimiento, sin dat lugar á otro re
cuerdo." 

Y como el retraso que esperimenta este ne
gocio penda única y exclusivamente dé la moro
sidad de las Juntas de intervención de dicho ra
mo que faltando á sus deberes y á cuanto se íes 
tiene prevenido en diferentes circulares, no han 
presentado aún muchas dé ellas, las cuentas y 
contingentes respectivos á los años enunciados, 
las prevengo por última vez, que de no verifi
carlo en todo el presente mes, se las exigirá ía 
mas cumplida responsabilidad y las pasaré indi-
viduos que á su costa formalicen dichas^cuentaí' 
y exijan los contingentes. León y Marzo 14 de 
1835.=Jacinto Manrique. 

Continúa la instrucción para la exacción de tót 
Atrechos de Puertas. 
Jírt, 30. E l mismo ganado que se vende en 

las ferias y mercados pagará el derecho de cuatro 
por ciento, igual al antiguo de ferias^ extinguido 
y convertido en el de Puertas para los puntos en 
que estos están establecidos; y acreditándolo, no 
volverán á pagarlo, cualquiera que sea el desti
no que se le dé en la misma capital j como no 
sea el del consumo, en cuyo caso pagará la dife-

• rencia entre el importe del cuatro por ciento y 
el derecho de tarifa. El mismo derecho dé cuatro 
por ciento se cobrárá por los ganados que fuera 
de las ferias y mercados se introduzcan con cual
quier objeto que no sea el dé consumo, sujeto 
siempre al que marca la tarifa. E l ganado de la 

. misma clase que nazca dentro del recinto de los 
derechos de Puertas, pagará el que señale la ta
rifa á los lechales^ y: no se cobrará otro'j cual-

• quiera que sea el uso interior á «Jue luego se 
destine 5 pero-si por tpmporada saliese á criarse y 
luego se vuelve á introducir, pagará la' diferen
cia, segiiti su diverso estado, y ésto.mismo se 
observará con los qué ¡introducidos- de fuera 'pa-

•"gao en un estadoy-y saKendo también'por tem-
- porada vuelven á entrar en otro. Respecto á Jos 
-ganados que salen á pastar diariamente, se ten-
• drá únicamente el cuidado de que no se intro-
- dúzcan con ellos otros que no hayan pagado los 
derechos. 

Art. 3 1 . El ganado patiredondo que com
prado en otra parie-.se introduzca para cualquier 
uso dentro del recinto de puertas, pagará el de-
recho'dé tarifa; y en las ventas, cambios ó ena
jenaciones , de cualquiera clase que después se 
hagan para dentro ó para fuera, no volverá á 
pagar. 

jírt. 3'j. El mismo ganado que se vende en 
ferias y mercados, ó fuera de ellos, pagará tam
bién, cualquiera que sea el punto á que se des
tine; y no volverá á pagar en la misma Capital 
en ningún caso. 

I . E O N I M P R E N T A 

Art. 33. Todos los frutos, ge'neros y efectos 
que se produzcan ó construyan dentro del ra-
"dio 6 recinto exterior de los derechos de Puertas 
que estuviere demarcado ó se demarcase, confor
me á las órdenes expedidas en la materia, esta
rán sujetos al pago á su introducción en el cas
co de las Capitales y puertos en la parte que se 
destine al consumo de ios mismos. 

Art. 34. Todos los frutos, géneros y efectos 
de cualquiera clase y procedencia que se consu
man en los expresados recintos exteriores, bien 
sean producidos en los mismos 6 introducidos 
de fuera, pagaráti igualmente los derechos de 
Puertas; pero como esta cobranza por adminis
tración habría de ser necesariamente dispendiosa, 
poco segura y molesta, se seguirá en ella el sis-

Tema de conciertos 6 ajustes con las diferentes 
clases de contribuyentes* 

•drt. 35. La base de estos conciertos para los 
cosecheros será un cómputo sobre lo que de sus 
propias cosechas consuman en sus casas ó ven
dan para el consumo del mismo recinto. Tam
bién entrará en el cómputo lo que según sus 
facultades puedan necesitar é introducir de fuera 
para su propio consumo. 

Art. 36. Los conciertos que se hagan con los 
tratantes, en que se comprenden mercaderes, 
tenderos, taberneros &c. , se fundarán en los 
consumos que ellos mismos puedan hacer con sus 
familias de los objetos en que especulan y de las 
ventas que hagan para consumo del mismo re
cinto; pero no en lo que consuman de otros ar
tículos, porque estos estarán ya gravados en los 
conciertos respectivos, ó eii las Puertas del casco 
principal si son de los introducidos antes en él* 

Art. 37. El propio ó rden ,y por las mismas 
razones, se seguirá con los maestros de las artes: 
y oficios, haciendo los conciertos solo por lo que 
consumen de los objetos que ellos producen, y 
de las ventas para el mismo recinto 

Art. 38. Con Jos jornaleros y gentes que 
viven de su trabajo diario no se celebrarán con
ciertos, porque estos ya pagan en lo que com
pran, habiéndose concertado las ventas de los 
demás. 

Art. 39. Se declara que cuando los comer
ciantes transeúntes, traficantes y tragineros com
pren en los pueblos donde hay derechos de Puer
tas géneros, frutos y efectos de cualquiera clase 
y procedencia, sacando guias para puntos deter
minados, no están obligados á presentarlos en 
ellos, si no que pueden venderlos en sus tránsi
tos, no precisamente via recta, en ferias, mer
cados y fuera de ellos, cuidando sí de presen
tar las guias y los géneros á las oficinas de Ren
tas, ó en su defecto á las Justicias, por las cua

tíes se anotará la parte enagenada. 
(Se continuará-} 

D E P E D R O BJIÑON. 


